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	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(PERSONAS JURIDICAS)
	Procedimiento 3681


SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE ESPECIAL CONCURRENCIA DESTINADAS A INFRAESTRUCTURAS EN ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA QUE POSIBILITEN LA SUBIDA DE CATEGORÍA

D./Dª. ______________________________________________________________, con N.I.F. _______________, actuando en representación de la entidad/sociedad _______________________________, con N.I.F. ____________ titular de la ayuda para el ALOJAMIENTO__________________________________________________ sito en_______________________________________________________________, y cuyas facultades de representación acredito mediante (identificar documento de apoderamiento) ________________________________________________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la empresa a la que represento:
1. Cumple todos los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario de la ayuda solicitada, pudiendo acreditarlo cuando sea requerido para ello, y me comprometo a mantenerlos durante el período establecido legalmente, conforme a la orden de convocatoria y Bases reguladoras.
2. No se encuentra en ninguna de las circunstancias previstas en ninguna de las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria de subvenciones públicas, haciendo constar, así mismo, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas recibidas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), no encontrándose sujeta a una orden de recuperación pendiente, sobre cualquier subvención que le hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión.
3. Que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social como establecen los artículos 22 y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, autorizando al órgano concedente a consultar directamente esa información a través sus medios electrónicos, como es la Plataforma de Interoperabilidad regulada en el artículo 19 de la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicho consentimiento, marcando la opción correspondiente, quedando obligado a aportarlos junto con esta solicitud o cuando le sean requeridos.
☐ ME OPONGO a la consulta del Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante la misma.
☐ NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del Estado y/o de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
4. [bookmark: _GoBack]Me comprometo a informar de las ayudas que pudiera solicitar u obtener durante la tramitación de estas ayudas.
5. Que asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno en su sesión del pasado día 29 de diciembre de 2021, publicándose en el BORM nº 23, de 29 de enero de 2022.
6. Se comprometo a mantener el uso para el que se otorgue la ayuda al menos durante los cinco años siguientes a la concesión de la subvención, en el caso de bienes inscribibles en un registro público, y durante dos años siguientes a dicha concesión, para los bienes no inscribibles, contados a partir de su adquisición, en el caso de que la obtenga. Si se trata de arrendatarios con un contrato cuya vigencia es inferior al plazo indicado o supuestos análogos, también se deberá aportar una declaración suscrita por la propietaria del establecimiento, que garantice el uso mencionado para el resto del periodo. En el supuesto de que no sea respetado dicho compromiso procederá el reintegro de la cantidad recibida en proporción al tiempo en que haya dejado de cumplirse.
7. Que (marque la opción que corresponda):
[bookmark: Marcar1]|_| No ha recibido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de la misma tanto nacionales como internacionales y de otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada.
|_| Ha recibido la siguientes subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de la misma tanto nacionales como internacionales y de otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada.
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Lo que firmo a efectos de la participación en el procedimiento y con sometimiento íntegro de la entidad/sociedad a la convocatoria de SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE ESPECIAL CONCURRENCIA DESTINADAS A INFRAESTRUCTURAS EN ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA QUE POSIBILITEN LA SUBIDA DE CATEGORÍA

NOTA: El presente documento deberá presentarse mediante trámite telemático, careciendo de validez sin FIRMA ELECTRÓNICA RECONOCIDA INTEGRADA del declarante.
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